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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/  26  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR CALETA 
TAMES, COMUNA  Y PROVINCIA DE TOCOPILLA,  
IIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 18/2012 

 
 
 
VALPARAÍSO,  30 de Abril de 2012. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa AQUACIEN LTDA. solicitado por PROCONSA 
INGENIERÍA, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Caleta Tames, 
Comuna y Provincia de Tocopilla, IIª Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. Nº 12.200/07/8/INT., del 16 de 
Enero de 2012;  el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, Nº 68/24/2011, de 
fecha 14 de Diciembre de 2011; el  plano de determinación de la línea de la playa, a  escala  1 : 5.000; las 
atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido 
en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la 
determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Caleta Tames, Comuna y Provincia de 
Tocopilla, IIª Región,  conforme  se   señala   en  el plano DIRINMAR-18/2012, a escala 1 : 5.000, visado por el 
Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 27  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR CALETA 
GUALAGUALA, COMUNA DE MEJILLONES, 
PROVINCIA DE ANTOFAGASTA,  IIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 19/2012 

 
 
 
VALPARAÍSO,  30 de Abril de 2012. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa AQUACIEN LTDA. solicitado por PROCONSA 
INGENIERÍA, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Caleta 
Gualaguala, Comuna de Mejillones, Provincia de Antofagasta, IIª Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. Nº 
12.200/07/8/INT., del 16 de Enero de 2012;  el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada, Nº 69/24/2011, de fecha 14 de Diciembre de 2011; el  plano de determinación de la línea de la playa, a  
escala  1 : 5.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones 
Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 
“Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y 
ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Caleta Gualaguala, Comuna de Mejillones, 
Provincia de Antofagasta, IIª Región,  conforme  se  señala  en  el plano DIRINMAR-19/2012, a escala 1 : 5.000, 
visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  05 / 2012 
 

10

D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N° 12.065/  1  VRS. 
 
 
ESTABLECE ÁREA DE RESPONSABILIDAD PARA 
RADIO ESTACIONES MARÍTIMAS.  
 

 
VALPARAÍSO,  04 de Mayo de 2012. 
 
 

VISTO: las obligaciones contraídas mediante el Convenio Internacional de Búsqueda y 
Salvamento Marítimo (SAR) de 1979, la Circular OMI SAR N° 8 del 22 de Marzo de 2005,  lo señalado por el 
D.S. (M.) N° 1.190 del 29 de Diciembre de 1976, los artículos N° 202 y 203 del Manual de Organización y 
Funcionamiento de Gobernaciones Marítimas y Capitanías de Puerto, aprobado por Resolución DGTM. y MM. 
Ordinario N° 6560/1 Vrs., de fecha 26 de Enero de 2011; la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, aprobada por D.F.L. N° 292,  de fecha 25 de Julio de 1953 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 
 
  R E S U E L V O : 
 
 

1.-   ESTABLÉCESE el área de responsabilidad que le corresponde a las Radio Estaciones 
Marítimas que se señalan, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
a.- ANTOFAGASTA RADIO/CBA 

Área marítima comprendida desde el límite Norte de la Región de Tarapacá, Latitud 18°21’03" Sur y hasta 
el límite Norte de la Región de Atacama, Latitud 26°03’20" Sur, comprendiendo hasta Longitud 120° 
Weste.  

 
b.- VALPARAÍSO RADIO/CBV 

Área marítima comprendida desde el límite Norte de la Región de Atacama, Latitud 26°03’20" Sur hasta 
Latitud 30°00’00", comprendiendo hasta Longitud 120° Weste. Desde Latitud 30°00’00" Sur hasta el límite 
Sur de la Región del Libertador Bernardo O’Higgins, Latitud 34°41’00" Sur, comprendiendo hasta Longitud 
131° Weste, con excepción del área marítima de responsabilidad que  depende de Hanga Roa Radio. 

 
c.- TALCAHUANO RADIO/CBT 

Área marítima comprendida desde el límite Norte de la Región del Maule, Latitud 34°41’00" Sur hasta 
Latitud 38°23’00" Sur, considerando hasta Longitud 131° Weste. 

 
d.- PUERTO MONTT RADIO/CBP 

Área marítima comprendida desde Latitud 38°23’00" Sur hasta el límite Sur de la Región Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo, la cual se extiende desde una línea recta trazada de la Cumbre del Cerro Chaltel o 
Fitz Roy, sobre el límite con Argentina al extremo oriental del Seno Iceberg o Témpano, desde dicha 
cumbre hasta dicho extremo oriente del Seno Iceberg o Témpano; el Seno Iceberg o Témpano, desde su 
extremo oriental hasta el Canal Messier; y los Canales Messier, Adalberto, Fallos y del Castillo, Latitud 
48°49’00" Sur; desde el Seno Iceberg o Témpano hasta el Mar Chileno y desde allí comprende hasta 
Longitud 131° Weste. 

 
e.- MAGALLANES RADIO/CBM 

Desde el límite Sur de la XI Región Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, en Latitud 48°49’00" Sur, 
hasta el Polo Sur, comprendiendo hasta Longitud 131° Weste, todas las aguas que se encuentran al Weste de 
la línea que une los puntos A, B, C, D, E y F de la Carta Nº 1 del Tratado de Paz y Amistad con la 
República de Argentina y las aguas que, quedando al Sur del paralelo 58° 21',1 Sur, se encuentran al Weste 
del meridiano 53°00’00" Weste y hasta el Territorio Antártico. 
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f.- HANGA ROA RADIO/CBY 
Su jurisdicción comprende el área marítima circular  con centro en Latitud 27°11’02” Sur Longitud 
109°25’42” Weste, de 350 millas náuticas de radio de extensión. 

 
 

2.-    No obstante las áreas de responsabilidad anteriormente señaladas, las radio estaciones 
marítimas no podrán eludir la responsabilidad que les corresponda, respecto de la atención de frecuencias y los 
procedimientos  operacionales del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM). De igual 
forma, respecto de la prestación de servicios para la transferencia de Correspondencia Oficial y Pública. 
 
 

3.-   INCLÚYASE copia íntegra de esta resolución, en el sitio Web de esta Dirección General.  
 
 

4.-   ANÓTESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12240/27443/27692/1VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA 
AL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, SOBRE 
UN SECTOR DE FONDO DE MAR, EN EL LUGAR 
DENOMINADO CALETA LLICO, COMUNA DE 
ARAUCO, PROVINCIA DE CONCEPCIÓN, VIIIª 
REGIÓN DEL BÍO BÍO. 
 
P.O.A.    N° 1/2012. 

 
 
VALPARAÍSO,  07 de Mayo de 2012. 
 
 
 

VISTO:  la solicitud de concesión marítima trámite S.I.A.B.C. N° 27443, fecha inicio 23 de 
Noviembre de 2011, presentada por el Ministerio de Obras Públicas; la solicitud de permiso de ocupación 
anticipada presentada según +Trámite S.I.A.B.C. N° 27692, fecha inicio 27 de Septiembre de 2011; el informe 
técnico favorable emitido por la Capitanía de Puerto de Coronel, del 21 de Diciembre de 2011, lo dispuesto en el 
D.F.L. N° 340 de 1960 y en el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. (M) N° 2, del 3 de 
Enero de 2005 y sus modificaciones. 
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   OTÓRGASE al Ministerio de Obras Públicas, para la Dirección de Obras Portuarias, R.U.T. N° 
61.202.000-0, con domicilio en Calle Morandé N° 59, comuna de Santiago, PERMISO DE OCUPACIÓN 
ANTICIPADA, sobre un sector de fondo de mar, en el lugar denominado Caleta Llico, comuna de Arauco, 
provincia de Concepción, VIIIª Región del Bío Bío. 

 
 
2.-   El objeto de este permiso, es exclusivamente para realizar estudios que permitan evaluar y 

dimensionar en terreno el comportamiento de los pilotes ante diversas condiciones de mar, en cuanto a resistencia 
de materiales y verificación del tipo de suelo (fondo marino), en los sectores solicitados en concesión marítima, 
quedando expresamente prohibido el inicio de obras y faenas u otro tipo de construcciones e infraestructuras que 
no sean necesarias para la materialización de los citados estudios. La Autoridad Marítima Local fiscalizará y 
verificará el correcto cumplimiento de lo anterior. 

 
 
3.-   El beneficiario de este permiso, deberá presentar a la Autoridad Marítima Local un 

anteproyecto de los estudios a ejecutar y dará cumplimiento a todas las medidas de seguridad que se le impartan, 
conforme a sus atribuciones establecidas en la legislación que regula la materia. 

 
 
4.-   Se prohíbe absolutamente al Ministerio de Obras Públicas, para la Dirección de Obras 

Portuarias, arrojar al mar cualesquiera de las materias o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de 
Navegación, D.L N° 2.222 del 21 de Mayo de 1978. Además, deberá cumplir las disposiciones contenidas en el 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias establecidas en otros 
cuerpos legales. 
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5.-   El beneficiario de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que realice, 

incluso respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros, quedando libre el Fisco de 
cualquier responsabilidad.  En todo caso, el Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza, no compromete la 
decisión del Estado para acceder o denegar la solicitud de concesión, sin ulterior responsabilidad para éste. 

 
 
6.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de un 

año, mientras se tramita el correspondiente decreto que otorgue la concesión marítima, o en su efecto, expirará, 
automáticamente, cuando el Ministerio de Defensa Nacional autorice o deniegue la solicitud respectiva. 

 
 
7.-   La presente autorización, se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y su Reglamento D.S. (M) N° 02 de 2005, como así también, al Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República, de 1941. El incumplimiento de las obligaciones de este 
permiso, +será suficiente causal para su caducidad. 
 
 
  ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE, en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo. 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 479  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “VIRASURE 
AQUATIC” EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 09 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa BAYER S.A., a través de la carta S/N, de fecha 10 de Abril de 
2012, en la que solicita autorización para el uso del desinfectante “VIRASURE AQUATIC” en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“VIRASURE AQUATIC”, por el laboratorio de toxicología del Centro Regional de Estudios Ambientales de la 
Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través de los certificados CREA-273-11 y CREA-274-11, 
ambos de fecha 03 de enero de 2012. 

  
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “VIRASURE AQUATIC”, en la que se indica una 

Dosis Letal (CL50-48h) de 14,26 mg/L en Daphnia magna y 19,61 mg/L en Tisbe longicornis y una Dosis Crónica 
(EC50-96h) de 30,67 mg/L en Selenastrum capricornutum y 9,39 mg/L en Isochrysis galbana, especies 
dulceacuícolas y marinas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a distintos 
usos.  

 
4.-    La resolución exenta del Instituto de Salud Pública de Chile N° 308, de fecha 07 de Febrero de 

2011, mediante la cual se otorga registro de producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-192/11 al 
desinfectante “VIRASURE AQUATIC DESINFECTANTE POLVO”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S.(S.) 
Nº 157/07. 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto desinfectante “VIRASURE AQUATIC” sobre naves, 
artefactos navales y otras instalaciones acuáticas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente 
efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y en una concentración igual o inferior a 14,26 mg/L en 
ambientes dulceacuícolas y 9,39 mg/L en ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo de 
agua. 

 
2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “VIRASURE AQUATIC” 
deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
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a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c) Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e) Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por 
el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación. 
 
 

2.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento 
y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE  LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12240/ 28130/ 28390/ 2  VRS 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA A 
PORTUARIA CABO FROWARD S.A., SOBRE UN 
SECTOR DE PLAYA Y FONDO DE MAR, EN EL 
LUGAR DENOMINADO LOS JURELES, PUERTO DE 
CORONEL, COMUNA DE CORONEL, PROVINCIA DE 
CONCEPCIÓN, VIIIª REGIÓN DEL BÍO BÍO. 
 
P.O.A.    N° 2/2012. 

 
 
VALPARAÍSO,  10 de Mayo de 2012. 
 
 
 

VISTO:  la solicitud de concesión marítima trámite S.I.A.B.C. N° 28130, fecha inicio 24 de 
Febrero de 2012, presentada por Portuaria Cabo Froward S.A.; la solicitud de permiso de ocupación anticipada 
presentada según Trámite S.I.A.B.C. N° 28390, fecha inicio 7 de Mayo de 2012; el informe técnico favorable 
emitido por la Capitanía de Puerto de Coronel, del 7 de Mayo de 2012, lo dispuesto en el D.F.L. N° 340 de 1960 
y en el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. (M) N° 2, del 3 de Enero de 2005 y sus 
modificaciones. 
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   OTÓRGASE a PORTUARIA CABO FROWARD S.A., R.U.T. N° 96.723.320-K, con 
domicilio en Calle Urriola N° 87, Depto. 3, comuna de Valparaíso, PERMISO DE OCUPACIÓN 
ANTICIPADA, sobre un sector de playa y fondo de mar, en el lugar denominado Los Jureles, Puerto de Coronel, 
comuna de Coronel, provincia de Concepción, VIIIª Región del Bío Bío. 

 
 
2.-   El objeto de este permiso, es exclusivamente para realizar estudios que permitan evaluar la 

mecánica de suelos y pruebas de hincado de pilotes, en los sectores solicitados en concesión marítima, en tanto se 
tramita el correspondiente Decreto, quedando expresamente prohibido el inicio de obras y faenas u otro tipo de 
construcciones e infraestructuras que no sean necesarias para la materialización de los citados estudios. La 
Autoridad Marítima Local fiscalizará y verificará el correcto cumplimiento de lo anterior. 

 
 
3.-   El beneficiario de este permiso, deberá presentar a la Autoridad Marítima Local un 

anteproyecto de los estudios a ejecutar y dará cumplimiento a todas las medidas de seguridad que se le impartan, 
conforme a sus atribuciones establecidas en la legislación que regula la materia. 

 
 
4.-   Se prohíbe absolutamente a Portuaria Cabo Froward S.A., arrojar al mar cualesquiera de las 

materias o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, D.L N° 2.222 del 21 de Mayo de 
1978. Además, deberá cumplir las disposiciones contenidas en el Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias establecidas en otros cuerpos legales. 
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5.-   La sociedad beneficiaria de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que 
realice, incluso respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros, quedando libre el 
Fisco de cualquier responsabilidad.  En todo caso, el Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza, no 
compromete la decisión del Estado para acceder o denegar la solicitud de concesión, sin ulterior responsabilidad 
para éste. 

 
 
6.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de un 

año, mientras se tramita el correspondiente decreto que otorgue la concesión marítima, o en su efecto, expirará, 
automáticamente, cuando el Ministerio de Defensa Nacional autorice o deniegue la solicitud respectiva. 

 
 
7.-   La presente autorización, se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y su Reglamento D.S. (M) N° 02 de 2005, como así también, al Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República, de 1941. El incumplimiento de las obligaciones de este 
permiso, será suficiente causal para su caducidad. 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE, en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/  502  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “FRANCISCO NORTE” 
DE “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de 
Remisión Ordinario N° 10.400/61, de fecha 18 de Abril de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” de su centro de cultivo “FRANCISCO 
NORTE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. 
L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “FRANCISCO NORTE”, perteneciente a “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44° 30' 25,06'' S; G: 073° 36' 54,09'' W, Archipiélago de las Guaitecas, Melinka, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
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Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO FRANCISCO NORTE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO FRANCISCO NORTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 503  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “FRANCISCO SUR” 
DE “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de 
Remisión Ordinario N° 10.400/61, de fecha 18 de Abril de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” de su centro de cultivo “FRANCISCO 
SUR”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. 
L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “FRANCISCO SUR”, perteneciente a “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, ubicado 
en las coordenadas L: 44° 31' 53,83'' S; G: 073° 38' 57,63'' W, Archipiélago de las Guaitecas, Melinka, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO FRANCISCO SUR 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO FRANCISCO SUR 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 504  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “LUNA 2” DE 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de 
Remisión Ordinario N° 10.400/61, de fecha 18 de Abril de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” de su centro de cultivo “LUNA 2”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. 
(M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “LUNA 2”, perteneciente a “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 15' 05,39'' S; G: 073° 52' 59,88'' W, Archipiélago de las Guaitecas, Melinka, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO LUNA 2 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO LUNA 2 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 505  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “LUZ 3” DE 
“AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de 
Remisión Ordinario N° 10.400/61, de fecha 18 de Abril de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “AUSTRALIS MAR S.A.” de su centro de cultivo “LUZ 3”; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de 
fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “LUZ 3”, perteneciente a “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 29' 
51,36'' S; G: 073° 47’ 26,50'' W, Canal Errázuriz, Sector Este de Isla Luz, Comuna de Aysén, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO LUZ 3 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO LUZ 3 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 506  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “VALVERDE 3” DE 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de 
Remisión Ordinario N° 10.400/61, de fecha 18 de Abril de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” de su centro de cultivo “VALVERDE 
3”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. 
L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “VALVERDE 3”, perteneciente a “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 20' 18,68'' S; G: 073° 54' 13,21'' W, Archipiélago de las Guaitecas, Melinka, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO VALVERDE 3 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO VALVERDE 3 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 507  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “VALVERDE 2” DE 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de 
Remisión Ordinario N° 10.400/61, de fecha 18 de Abril de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” de su centro de cultivo “VALVERDE 
2”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. 
L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “VALVERDE 2”, perteneciente a “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 20' 47,53'' S; G: 073° 52' 16,79'' W, Archipiélago de las Guaitecas, Melinka, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO VALVERDE 2 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO VALVERDE 2 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 510  VRS. 
 
 
APRUEBA EL PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA 
OPERACIÓN DE DESEMBARCO DE BASURAS 
ORGÁNICAS DESDE NAVES NACIONALES E 
INTERNACIONALES QUE ARRIBEN A PUERTOS EN 
JURISDICCIÓN DE LAS GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS DE VALPARAISO Y SAN ANTONIO, 
PRESENTADO POR LA EMPRESA SERMAPI MARINE 
SUPPLY SERVICE EIRL. 

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, 
del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL; lo dispuesto en el 
Reglamento Específico para la Acreditación de Terceros en la Ejecución de Desembarco, Transporte, 
Tratamiento y Disposición Final de la Basura Orgánica de Naves Provenientes del Extranjero o desde Puertos 
Nacionales en Áreas Bajo Cuarentena Interna, aprobada por Resolución Exenta del Servicio Agrícola y Ganadero 
N° 5582, del 14 de Octubre de 2005; los antecedentes presentados por la empresa SERMAPI MARINE SUPPLY 
SERVICE EIRL.; y, las facultades que me confiere la legislación vigente;  
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el “Plan de Contingencias para el Desembarco de Basuras Orgánicas desde 
Naves Nacionales e Internacionales”, presentado por la empresa SERMAPI MARINE SUPPLY SERVICE 
EIRL., para la recepción de basuras orgánicas de naves Nacionales e Internacionales, que arriben a puertos en 
Jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso y San Antonio, de acuerdo a las disposiciones 
reglamentarias vigentes sobre la materia. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de Basuras Orgánicas desde Naves. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.-  Que la presente resolución no faculta por sí sola la autorización para que el titular efectúe la recepción de las 

basuras orgánicas de naves y artefactos navales que arriben a  los  distintos puertos en jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Valparaíso y San Antonio, sino que forma parte de las exigencias que impone 
el Reglamento Específico para la Acreditación de Terceros en la Ejecución de Desembarco, Transporte, 
Tratamiento y Disposición Final de la Basura Orgánica de Naves Provenientes del Extranjero o desde 
Puertos Nacionales en Áreas Bajo Cuarentena Interna, aprobada por Resolución Exenta del Servicio 
Agrícola y Ganadero N° 5582, del 14 de Octubre de 2005. 

 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  05 / 2012 
 

43

b.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 
propietario hacer llegar a ésta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda  

 
 
d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en la empresa junto con la presente resolución 

aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado de la empresa 
y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático. 

 
 

3.-   ANÓTESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA SERMAPI MARINE SUPPLY SERVICE EIRL. 
JURISDICCIÓN  QUINTERO, VALPARAÍSO Y SAN ANTONIO   
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA SERMAPI MARINE SUPPLY SERVICE EIRL. 
JURISDICCIÓN QUINTERO, VALPARAÍSO Y SAN ANTONIO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 511  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “JECHICA 1” DE 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: : la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de 
Remisión Ordinario N° 10.400/62, de fecha 18 de Abril de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” de su centro de cultivo “JECHICA 1”; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. 
(M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “JECHICA 1”, perteneciente a “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 23' 44,00'' S; G: 073° 48' 05,55'' W, Archipiélago de las Guaitecas, Melinka, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO JECHICA 1 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO JECHICA 1 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 512  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CUERVO” DE 
“AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Mayo de 2012. 
 
 
 

VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de 
Remisión Ordinario N° 10.400/59, de fecha 10 de Abril del 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por “AQUACHILE S.A.” de su centro de cultivo “CUERVO”; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del      Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 
de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “CUERVO”, perteneciente a “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 43° 55' 
31,25'' S; G: 073° 54' 44,69'' W, Canal Cuervo, Comuna de Guaitecas, Provincia de Aysén, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CUERVO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CUERVO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 513  VRS. 
 
 
OTORGA AUTORIZACIÓN A “GESTIÓN DE 
RESIDUOS LTDA.”, PARA OPERAR COMO EMPRESA 
DE SERVICIO DE RECEPCIÓN DE BASURAS 
INORGÁNICAS.  

 
 
VALPARAÍSO, 16  de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2°, 3°, 94º y 114° del D.S. (M) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; lo dispuesto en la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2006, ambos 
promulgados por D.S.(RR.EE.) N° 1689 de 1985, 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   La solicitud presentada por “GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA.” para operar como empresa de 
servicio de recepción de basuras inorgánicas, desde los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Talcahuano a Puerto Montt. 

 
 
2.-   El Certificado emitido por el Conservador de Bienes Raíces, Archivero Judicial de Concepción, 

Don Jorge CONDEZA Vacaro, el cual señala que la empresa “GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA.” se encuentra 
con su Constitución de Sociedad vigente.   

 
 
3.-   El Convenio para la disposición final de residuos, realizado entre “GESTIÓN DE RESIDUOS 

LTDA.” y “COPIULEMU S.A.”   
 
 
4.-   Lo indicado en las Resoluciones N° 1810, del 06 de Julio de 2011 y la N° 1530, del 07 de Junio 

de 2011, ambas de la Secretaria Regional Ministerial de Salud, Región del Biobío, la cual  autoriza a la empresa 
“GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA.”, para ejercer las actividades de transporte de Residuos Peligrosos, mediante 
los siguientes móviles:  

 
a) Camión, marca Chevrolet, modelo NPR-704x2, año 1999, placa patente SY-3048-K. 
b) Camión, marca Peugeot, modelo Partner 1.9, año 2005, placa patente YE-8575-0.  

 
 
5.-    El Plan de Contingencia para el control de derrames de Basuras inorgánicas aprobado por la 

Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático. 
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R E S U E L V O: 

 
 

1.-   AUTORÍZASE, a “GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA.” en adelante “la empresa”, para operar 
como servicio de recepción de basuras inorgánicas, desde los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de 
las Gobernaciones Marítimas de Talcahuano a Puerto Montt. 
 
 

2.-   Dicha empresa deberá informar, en toda operación de recepción de basuras inorgánicas, a la 
Capitanía de Puerto que corresponda lo siguiente: a) el inicio y término de las faenas, b) la identificación de la 
nave que está atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que 
utilizará para el transporte del residuo y e) el lugar de disposición a la cual se trasladarán dichos residuos.  
 
 

3.-   Las Autoridades Marítimas locales correspondientes al puerto o terminal en donde la señalada 
empresa requiera efectuar operaciones de recepción de basuras inorgánicas, será la responsable del control y 
fiscalización del cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en la presente Resolución, debiendo 
mantener un registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 
 
 

4.-   La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de otras autorizaciones que 
la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la normativa ambiental competente, y su vigencia quedará 
condicionada al plazo de los permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta Resolución. 
 
 

5.-   ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento 
y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 514  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
“GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA.” PARA LOS 
SERVICIOS DE RECEPCIÓN, RETIRO Y TRANSPORTE 
DE MEZCLAS OLEOSAS. 

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/203 de fecha 26 de Abril de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia para los servicios de recepción, retiro y transporte de mezclas oleosas de la “GESTIÓN DE 
RESIDUOS LTDA.”; lo señalado en el Artículo N° 15 del D.S. (M) N° 1, de fecha 06 de Enero de 1992; lo 
dispuesto en el Título I del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencias para los servicios de recepción, retiro y transporte de 
mezclas oleosas, perteneciente a la empresa “GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA.”, quien será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, 
desde los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso a Puerto 
Montt. 
 
  El citado plan contiene los lineamientos básicos respecto a la adopción de medidas tendientes, 
en caso de accidentes, a prevenir la contaminación o minimizar sus efectos, producto de derrames de sustancias 
contaminantes en aguas de jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, la empresa revisará el Plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse, los nombres y 

números de los puntos de contacto, el equipamiento, responsabilidades de la organización de respuesta o las 
políticas de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
b.- Que, toda actualización que se realice, deberá ser registrada en la Ficha de Actualización, adjunta a la 

presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Circular DGTM. Y MM. ORD. A – 
53/002, de fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que se estimen pertinentes. 

 
c.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo la 

empresa hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
d.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para 
cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   DISPÓNESE,  

 
a.- Que, toda actualización que presente el Plan, deberá ser registrada en la Ficha de Actualización, adjunta a la 

presente resolución, conforme al procedimiento establecido en la Circular DGTM Y MM ORD. A – 53/002, 
de fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
 

b.- Que, el Plan de Contingencia con la resolución aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y Ficha 
de Revisión, deberán encontrarse en la empresa, la que deberá mantenerlos ordenados, actualizados y en un 
número suficiente de copias las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado del plan y a la 
Autoridad Marítima local. 
 
 

c.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 
de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano.   

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA. 
PLAN DE CONTINGENCIAS PARA LOS SERVICIOS DE RECEPCIÓN, RETIRO Y TRANSPORTE DE 

MEZCLAS OLEOSAS  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA. 
PLAN DE CONTINGENCIAS PARA LOS SERVICIOS DE RECEPCIÓN, RETIRO Y TRANSPORTE DE 

MEZCLAS OLEOSAS 
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 29  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR 
FANDANGO, COMUNA DE CHAITÉN, 
PROVINCIA DE PALENA,  Xª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 20/2012 

 
 
VALPARAÍSO, 17 de Mayo de 2012. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa INFO SERVICE S.A., solicitado por 
TRANSELEC, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Fandango, 
Comuna de Chaitén, Provincia de Palena, Xª Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. Nº 12.200/07/19/INT., del 2 
de Febrero de 2012;  el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, Nº 
05/24/2012, de fecha 18 de Enero de 2012; el  plano de determinación de la línea de la playa, a  escala  1 : 2.000; 
las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo 
establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones 
para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Fandango, Comuna de Chaitén, Provincia 
de Palena, Xª Región,  conforme  se   señala   en  el plano DIRINMAR-20/2012, a escala 1 : 2.000, visado por el 
Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 30  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR SAN 
AGUSTÍN, COMUNA DE CALBUCO, PROVINCIA 
DE LLANQUIHUE,  Xª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 21/2012 

 
 
VALPARAÍSO,  17 de Mayo de 2012. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa INFO SERVICE S.A., solicitado por 
TRANSELEC, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de San Agustín, 
Comuna de Calbuco, Provincia de Llanquihue, Xª Región; las Cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. Nos. 
12.200/07/19/INT., del 2 de Febrero de 2012 y 12.200/07/36/INT., del 10 de Abril de 2012;  el Informe Técnico 
del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, Nº 06/24/2012, de fecha 18 de Enero de 2012; el  plano 
de determinación de la línea de la playa, a  escala  1 : 2.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 
23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la 
costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado San Agustín, Comuna de Calbuco, 
Provincia de Llanquihue, Xª Región,  conforme  se   señala   en  el plano DIRINMAR-22/2012, a escala 1 : 2.000, 
visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 526  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA 
DE LASTRE DE LA M/N “TACORA”. 

 
 
VALPARAÍSO, 18 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT, para su 
M/N “TACORA”, mediante carta Nº SQES/0570/JSV, de fecha 08 de Mayo de 2012; lo recomendado en la 
Directiva A-51/002, aprobada por Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ordinario Nº 12600/98, del 24 de Enero del 
2012 y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. Nº 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de 
Mayo de 1978.  
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre para la M/N “TACORA” de la 
Empresa HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT, quien será responsable de su cumplimiento ante la Autoridad 
Marítima Nacional. 
 
 
  El citado Plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión del agua de lastre, resguardando una efectiva 
seguridad de la nave. 
 
 

2.-   DISPÓNESE, que la Empresa Armatorial revisará el Plan cada año para evaluar los cambios 
que pudieran presentarse en la legislación o reglamentación, nacionales e internacionales, los datos y números 
asociados con la organización o las políticas de la empresa, entre otros; proceso que se registrará en la Ficha de 
Revisión que se acompaña. 
 

El Plan sólo podrá ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. En consecuencia, tendrá una 
vigencia de un (1) año a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE, que el Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre con su resolución 
aprobatoria, deberán encontrarse tanto en la empresa armatorial u operador, como a bordo de la nave, quienes lo 
mantendrán ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que serán entregadas para su 
distribución y un ejemplar para consulta de la Autoridad Marítima Local o Estado Rector del Puerto. 
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4.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento.  

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 
 
 
ARMADOR HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
NAVE M/N TACORA (Nº OMI: 8312760) 
PLAN  DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 
RES. APROBATORIA DGTM Y MM ORD. N° 12.600/05/ FECHA: 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma V°B° 
Responsable  

    

    

    

    

    

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 527  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “MAUCHIL” DE 
“AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 18 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/192, de fecha 25 de Abril de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia 
presentado por “AQUACHILE S.A.” de su centro de cultivo “MAUCHIL”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero 
de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “MAUCHIL”, perteneciente a “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 43° 15' 
33,64'' S; G: 073° 39' 37,41'' W, Isla Mauchil, acceso Sur Canal Coldita, Comuna de Quellón, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MAUCHIL 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MAUCHIL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 529  VRS. 
 
 
OTORGA AUTORIZACIÓN A LA EMPRESA 
“GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA.”, PARA OPERAR 
COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN, RETIRO Y 
TRANSPORTE DE MEZCLAS OLEOSAS.  

 
 
VALPARAÍSO, 18 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2°, 3°, 94º y 114° del D.S. (M) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; lo dispuesto en la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2006, ambos 
promulgados por D.S.(RR.EE.) N° 1689 de 1985, 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   La solicitud presentada por  la empresa “GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA.”, para operar 
como Servicio de Recepción, Retiro y Transporte de Mezclas Oleosas, desde los puertos y terminales marítimos 
en Jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso  a Puerto Montt. 
 
 

2.-   El Certificado emitido por el Conservador de Bienes Raíces, Archivero Judicial de Concepción, 
Don Jorge CONDEZA Vacaro, el cual señala que la empresa “GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA” se encuentra 
con su Constitución de Sociedad vigente.   
 
 

3.-   Lo indicado en las Resoluciones N° 1810 del 06 de Julio de 2011, la N° 1530 del 07 de Junio 
de 2011 y la N° 120 del 14 de Enero de 2011, todas de la Secretaria Regional Ministerial de Salud, Región del 
Biobío, la cual  autoriza a la empresa “GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA.”, para ejercer las actividades de 
transporte de Residuos Peligrosos, mediante los siguientes móviles:  
 
a) Camión, marca Chevrolet, modelo NPR-704x2, año 1999, placa patente SY-3048-K. 
b) Camión, marca Peugeot, modelo Partner 1.9, año 2005, placa patente YE-8575-0.  
c) Camioneta, marca Hyundai, modelo H-100, año 1999, placa patente RT-8960-0.  
 
 

4.-   El Convenio realizado entre “GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA.” y “HERA ECOBÍO S.A.”, 
para la disposición final de residuos industriales peligrosos.  
 
 

5.-    El Plan de Contingencia para el control de derrames de Mezclas Oleosas aprobado por la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático. 
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R E S U E L V O : 

 
 

1.-   AUTORÍZASE, a la empresa “GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA.” en adelante “la empresa”, 
para operar como Servicio de Recepción, Retiro y Transporte de Mezclas Oleosas procedentes de naves o 
artefactos navales, que arriben a los puertos en Jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso a 
Puerto Montt.  

 
 
2.-   DISPÓNESE: 

 
a) Que, la empresa deberá informar a la Autoridad Marítima local, en forma previa a cualquier operación de 

retiro y transporte de mezclas oleosas, la fecha y hora de inicio y término de las faenas que vaya a ejecutar, 
indicando los volúmenes que recibirá y recibidos; así como también, la identificación del lugar de 
disposición de éstos; obligándose, además, a entregar copia del recibo o factura emitida por el depósito final 
del contaminante. 

 
b) Que, la Autoridad Marítima local, correspondiente al puerto en donde la empresa ejecute operaciones de 

retiro y transporte de mezclas oleosas, será la responsable del control y fiscalización en el cumplimiento de 
los aspectos y condiciones establecidas de la presente resolución, debiendo inspeccionar y registrar las 
operaciones que se efectúen en su jurisdicción. 

 
c) Que, la aplicabilidad de la presente resolución, se entenderá sin perjuicio de otras exigencias y/o permisos 

legales o reglamentarios que requiera la empresa en atención a lo dispuesto por la legislación vigente. 
 
d) Que, la presente autorización tendrá vigencia permanente, siendo la empresa la responsable de comunicar a 

la Autoridad Marítima toda modificación o cambio que ésta sufra; así como también, la disolución de ella. 
El incumplimiento a la referida comunicación e información, será entendida como suficiente motivo para 
dejar sin efecto la presente autorización. 

 
 

3.-   ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento 
y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE  LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 530  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA.” PARA 
LA OPERACIÓN DE DESEMBARQUE DE BASURAS 
INORGÁNICAS. 

 
 
VALPARAÍSO, 18 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; los 
artículos 2°, 3°, 15° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática; lo establecido en la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 
por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2002; y el Plan de Contingencia 
presentado por la empresa “GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA.”.  
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el “Plan de Contingencia de a bordo contra la Contaminación por Desembarco 
de Basuras Inorgánicas desde Naves y Artefactos Navales”, perteneciente a la empresa “GESTIÓN DE 
RESIDUOS LTDA.”, quien será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y 
contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, desde los puertos y terminales marítimos en 
Jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Talcahuano a Puerto Montt. 
 
  El citado plan contiene los lineamientos básicos respecto a la adopción de medidas tendientes, 
en caso de accidentes, a prevenir la contaminación o minimizar sus efectos, producto de derrames de sustancias 
contaminantes en aguas de jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el citado plan, sólo deberá utilizarse en casos de contingencias ante descarga accidental de basuras 

inorgánicas al mar. Por consiguiente, no debe entenderse que la aprobación que se hace por este 
instrumento, sea homologable a eventos de contaminación marina por basuras de naturaleza orgánicas. 

 
 
b.- Que, la presente Resolución, no constituye por sí sola la autorización definitiva para que la empresa 

“GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA.” pueda efectuar operaciones de desembarque de basuras inorgánicas 
desde los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Talcahuano a 
Puerto Montt. Para tal efecto, la empresa deberá cumplir con todos los procedimientos que establece la 
regulación vigente.   

 
 
c.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
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d.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 
adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su  eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
e.- Que, el Plan de Contingencia con la resolución aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y Ficha 

de Revisión, tendrá que encontrarse en la empresa, manteniéndolos ordenados, actualizados y en un número 
suficiente de copias las que deben ser entregadas para su distribución al encargado de la empresa y a la 
Autoridad Marítima Local. 

 
 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano. 
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA. 
PLAN DE CONTINGENCIAS PARA LA OPERACIÓN DE DESEMBARQUE DE   BASURAS 

INORGÁNICAS 
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GESTIÓN DE RESIDUOS LTDA.  
PLAN DE CONTINGENCIAS PARA LA OPERACIÓN  DE  DESEMBARQUE   DE   BASURAS 

INORGÁNICAS 
 

RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 31  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR FIORDO 
AYSÉN NORTE, COMUNA Y PROVINCIA DE 
AYSÉN,  XIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 22/2012 

 
 
VALPARAÍSO,  22 de Mayo de 2012. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa INFO SERVICE S.A., solicitado por 
TRANSELEC, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector Fiordo Aysén 
Norte, Comuna  y  Provincia de Aysén, XIª Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. Nº 12.200/07/14/INT., del 25 
de Enero de 2012;  el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, Nº 02/24/2012, 
de fecha 11 de Enero de 2012; el  plano de determinación de la línea de la playa, a  escala  1 : 1.000; las 
atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido 
en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la 
determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Fiordo Aysén Norte, Comuna y Provincia 
de Aysén, XIª Región,  conforme  se   señala   en  el plano DIRINMAR-23/2012, a escala 1 : 1.000, visado por el 
Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
2.-   ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 32  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR FIORDO 
AYSÉN SUR, COMUNA Y PROVINCIA DE 
AYSÉN,  XIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 23/2012 

 
 
VALPARAÍSO,  22 de Mayo de 2012. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa INFO SERVICE S.A., solicitado por 
TRANSELEC, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector Fiordo Aysén Sur, 
Comuna  y  Provincia de Aysén, XIª Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. Nº 12.200/07/14/INT., del 25 de 
Enero de 2012;  el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, Nº 03/24/2012, de 
fecha 11 de Enero de 2012; el  plano de determinación de la línea de la playa, a  escala  1 : 2.000; las atribuciones 
que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la 
publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la 
determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Fiordo Aysén Sur, Comuna y Provincia de 
Aysén, XIª Región,  conforme  se   señala   en  el plano DIRINMAR-24/2012, a escala 1 : 2.000, visado por el 
Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
2.-   ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 33   VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR YELCHO 
SUR, ESTERO PALVITAD, COMUNA DE 
CHAITÉN, PROVINCIA DE PALENA,  Xª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 24/2012 
 

 
VALPARAÍSO,  22 de Mayo de 2012. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa INFO SERVICE S.A., solicitado por 
TRANSELEC, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Yelcho Sur, 
Estero Palvitad, Comuna de Chaitén, Provincia de Palena, Xª Región; las Cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. Nos. 
12.200/07/22/INT., del 27 de Febrero de 2012 y 12.200/07/32/INT., del 29 de Marzo de 2012;  el Informe 
Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, Nº 08/24/2012, de fecha 23 de Enero de 2012; 
el  plano de determinación de la línea de la playa, a  escala  1 : 2.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 
1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno 
de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Yelcho Sur, Estero Palvitad, Comuna de 
Chaitén, Provincia de Palena, Xª Región,  conforme  se   señala   en  el plano DIRINMAR-21/2012, a escala 1 : 
2.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 
 

2.-    ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 34  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN PUNTA 
ACHURRA, COMUNA Y PROVINCIA DE 
CHAÑARAL, IIIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 25/2012 

 
 
VALPARAÍSO,  22 de Mayo de 2012.- 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa GEOMAR Ingeniería Ltda. solicitado por 
COMPAÑÍA MINERA CAN-CAN S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en 
Punta Achurra, Comuna y Provincia de Chañaral, IIIª Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. Nº 
12.200/07/28/INT, del 15 de Marzo de 2012;  el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de 
la Armada, Nº 12/24/2012, de fecha 7 de Febrero de 2012; el  plano  de  determinación  de  la  línea  de la playa, 
a  escala 1 : 5.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones 
Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 
“Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y 
ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Punta Achurra, Comuna y Provincia de 
Chañaral, IIIª Región,  conforme  se   señala  en  el plano DIRINMAR-25/2012, a escala 1 : 5.000, visado por el 
Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
2.-   ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N° 12.200/ 35  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN PUNTA 
ALGODONALES, COMUNA Y PROVINCIA DE 
TOCOPILLA, IIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 26/2012 

 
 
VALPARAÍSO,  22 de Mayo de 2012. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa SAIMIC Ltda., solicitado por la empresa E-CL 
S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en Punta Algodonales, Comuna y 
Provincia de Tocopilla, IIª Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. Nº 12.210/07/380/INT, de fecha 20 de Abril de 
2011; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 15/24/2012, de fecha 20 
de Marzo de 2012; el plano de determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 1.500; las atribuciones que me 
confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y 
terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  lugar  denominado  Punta Algodonales, Comuna y 
Provincia de Tocopilla, IIª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-26/2012, a escala 1 : 1.500, 
visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N° 12.200/ 36    VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR 
CURAUMILLA, LAGUNA VERDE, COMUNA Y 
PROVINCIA DE VALPARAÍSO, Vª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 27/2012 

 
 
VALPARAÍSO,  22 de Mayo de 2012. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa GEOMETRIC Ltda., solicitado por el Sr. ANDRÉS 
HONORATO ERRÁZURIZ, FUNDACIÓN CURAUMILLA, relacionado con el estudio y levantamiento de la 
línea de la playa en el sector de Curaumilla, Laguna Verde, Comuna y Provincia de Valparaíso, Vª Región; la 
Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. Nº 12.200/07/12/INT, de fecha 19 de Enero de 2012; el Informe Técnico del 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 66/24/2011, de fecha 22 de Diciembre de 2011; el 
plano de determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 5.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° 
N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico 
y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la 
costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  lugar  denominado  Curaumilla, Laguna Verde, Comuna 
y Provincia de Valparaíso, Vª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-27/2012, a escala 1 : 5.000, 
visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 
 

2.-   ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 543  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PIEDRA BLANCA” 
DE “AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 23 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/192, de fecha 25 de Abril de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia 
presentado por “AQUACHILE S.A.” de su centro de cultivo “PIEDRA BLANCA”; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de 
fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PIEDRA BLANCA”, perteneciente a “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 
43° 14' 37,34'' S; G: 073° 41' 36,83'' W, Costa Surweste Isla Coldita, acceso Sur Canal Coldita, Comuna de 
Quellón, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PIEDRA BLANCA 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PIEDRA BLANCA 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 546  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBURO U 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR, DE LA EMPRESA “NOVA VENTURA 
S.A.”, PARA SU PROYECTO TERMINAL PARA EL 
DEPÓSITO Y MANEJO DE GRANELES SÓLIDOS EN 
TAL TAL”.  

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Antofagasta mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/116, de fecha  07 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por la empresa “NOVA VENTURA S.A.”; lo informado por el Servicio de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 
1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos u Otras 
Sustancias Susceptibles de Contaminar” de la empresa “NOVA VENTURA S.A.”, para su Proyecto “Terminal 
para el depósito y manejo de graneles sólidos”, ubicado en el sector Punta Grande, Comuna de Tal Tal, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del Terminal.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Antofagasta.  
 
f.- Que, la presente resolución tendrá una vigencia de dos (2) años, a contar de la fecha de aprobación del 

presente Plan; objeto sea revisado e reincorporadas las nuevas reglamentaciones nacionales e 
internacionales y las que Chile adquiera en el futuro.    

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA NOVA VENTURA S.A. 
TERMINAL MARÌTIMO TAL TAL  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA NOVA VENTURA S.A. 
TERMINAL MARÌTIMO  TAL TAL  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 547  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBURO U 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR DE LA EMPRESA PUERTO CENTRAL 
S.A., PARA SU TERMINAL MARÍTIMOS UBICADO EN 
EL PUERTO DE SAN ANTONIO.  

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de San Antonio mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/33, de fecha 04 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por la empresa “PUERTO CENTRAL S.A.”; lo informado por el Servicio de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero 
de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos u Otras 
Sustancias Susceptibles de Contaminar” de la empresa “PUERTO CENTRAL S.A.”, para su Terminal Marítimo, 
ubicado en el Puerto de San Antonio, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del Terminal.  
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de San Antonio.  
 
f.- Que, la presente resolución tendrá una vigencia de dos (2) años, a contar de la fecha de aprobación del 

presente Plan; objeto sea revisado e reincorporadas las nuevas reglamentaciones nacionales e 
internacionales y las que Chile adquiera en el futuro.  

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA PUERTO CENTRAL S.A. 
TERMINAL MARÌTIMO  SAN ANTONIO  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA PUERTO CENTRAL S.A. 
TERMINAL MARÌTIMO  SAN ANTONIO  
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO  N° 12.200/ 37  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN HUENTELAUQUÉN 
NORTE, COMUNA DE CANELA, PROVINCIA DE 
CHOAPA, IVª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 28/2012 

 
 
VALPARAÍSO,  25 de Mayo de 2012. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por las empresas FERCOM Ltda. y SRF GEOMATICS Ltda., 
solicitado por el Sr. CRISTIÁN PICHARA BISHARA, SOCIEDAD RAUM & BUROTECHNIK S.A., 
relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en Huentelauquén Norte, Comuna de Canela, 
Provincia de Choapa, IVª Región; el Fax D.I.M. y M.A.A. N° 37/2012, de fecha 17 de Abril de 2012; la Carta 
SRF-4000/01, de fecha 7 de Mayo de 2012;  el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada, N° 14/24/2012, de fecha 15 de Marzo de 2012; el plano de determinación de la línea de la playa, a 
escala 1 : 5.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones 
Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 
“Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y 
ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE  la  línea  de  la  playa  en  el  lugar  denominado  Huentelauquén Norte, Comuna de 
Canela, Provincia de Choapa, IVª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-28/2012, a escala 1 : 
5.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/ 05/ 552   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “SOFIA VICTORIA” 

 
 
VALPARAÍSO, 28 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/203, de fecha 02 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “SOFIA VICTORIA”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 
37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“SOFIA VICTORIA” (CA-2047) 49.92 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “SOCIEDAD RENÉ 
VERGARA Y CÍA LTDA.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE, 
 
 
a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y debe ser como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza. 

 
 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 

 
 
e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y sus 

respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 

 
3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOCIEDAD RENÉ VERGARA Y CÍA LTDA.  
NAVE M/N “SOFIA VICTORIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V° B° AA. MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOCIEDAD RENÉ VERGARA Y CÍA LTDA.  
NAVE M/N “SOFIA VICTORIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/ 05/ 553   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “CATAY” 

 
 
VALPARAÍSO, 28 de .Mayo 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/203, de fecha 02 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “CATAY”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 
37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“CATAY” (CB-6625) 46.4 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “SOCIEDAD RENÉ VERGARA 
Y CÍA LTDA.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE, 
 
 
a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y debe ser como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza. 

 
 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 

 
 
e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y sus 

respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOCIEDAD RENÉ VERGARA Y CÍA LTDA.  
NAVE M/N “CATAY” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V° B° AA. MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOCIEDAD RENÉ VERGARA Y CÍA LTDA.  
NAVE M/N “CATAY” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/  571  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL AL 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69 DEL D.S. 
(MINSEGPRES) N° 95 DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A 
LA EMPRESA COMPLEJO PORTUARIO MEJILLONES 
S.A. PARA DEPOSITAR MATERIAL DE DRAGADO 
DEL PUERTO DE MEJILLONES EN EL MARCO DEL 
PROYECTO “PROFUNDIZACIÓN SITIOS 2 Y 3 
TERMINAL 1 COMPLEJO PORTUARIO MEJILLONES, 
II REGIÓN”. 

 
 
VALPARAÍSO,  30 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación y los artículos 3° y 108° del D.S. (M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; lo dispuesto en el Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por 
Vertimiento de Desechos y Otras Materias de 1972, promulgado por D.L. N° 1.809, del 26 de mayo de 1977 y lo 
establecido en el artículo 69° del D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto de 2001, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; 
 
 
  C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la Empresa Complejo Portuario Mejillones S.A., mediante 
expediente PA-PAS-O1101-RO, del 09 de Abril de 2012, en el marco del proyecto “Profundización Sitios 2 y 3 
Terminal 1 Complejo Portuario Mejillones, II Región”, en la jurisdicción de la Gobernación Marítima de 
Antofagasta.  
 
 

2.-   La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Antofagasta 
N° 027 de fecha 03 de Febrero de 2012, que calificó ambientalmente el proyecto “Profundización Sitios 2 y 3 
Terminal 1 Complejo Portuario Mejillones, II Región” y que certifica que se cumplen todos los requisitos de la 
normativa ambiental vigente. 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE a la Empresa COMPLEJO PORTUARIO MEJILLONES S.A., el Permiso 
Ambiental Sectorial del artículo 69º del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, que le 
permite efectuar vertimientos en las aguas sometidas a jurisdicción nacional desde naves, aeronaves, artefactos 
navales, construcciones y obras portuarias, a que se refieren los artículos 108° y 109° del D.S. 1/92 del Ministerio 
de Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, para su proyecto 
“Profundización Sitios 2 y 3 Terminal 1 Complejo Portuario Mejillones, II Región”. 
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2.-   ESTABLÉCESE:  

 
 
a.- Que, la cantidad máxima a remover y depositar corresponde a 149.000 m3 de material de fondo marino. 
 
 
b.- Que, el material de dragado será dispuesto en un área de vertimiento fuera de la bahía de Mejillones, de 1 há 

de superficie, ubicado a 11,02 km., al noroeste de la zona de dragado, delimitada por las siguientes 
coordenadas UTM, datum WGS-84, huso 19: 

 
 

LUGAR COORDENADA E COORDENADA N 
Vértice 1 353.231,23 7.458.562,59 
Vértice 2 353.231,23 7.458.662,59 
Vértice 3 353.331,23 7.458.662,59 
Vértice 4 353.331,23 7.458.562,59 

 
 
c.- Que, el responsable del proyecto deberá informar a la Capitanía de Puerto de Mejillones, el inicio y término 

de las faenas y, diariamente, los volúmenes de sedimentos y todo otro material de dragado movilizados al 
área de vertimiento. 

 
 
d.- Que, la actividad de vertimiento se llevará a cabo en un plazo de aproximadamente 65 días, contados desde 

el inicio de la actividad de dragado. 
 
 
e.- Que, el responsable deberá efectuar un Plan de Vigilancia Ambiental (P.V.A.), conforme el punto 3.1.8 de 

la Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación, Región de Antofagasta, Nº 027 de fecha 03 de Febrero 
de 2012, el que considera monitoreos en el área a dragar y de vertimiento. 

 
 
f.- Que, los muestreos y análisis de las muestras de agua y sedimentos, deberán efectuarse de acuerdo a 

metodologías acreditadas por el Instituto de Normalización Nacional (I.N.N.). Asimismo, los laboratorios 
donde se lleven a cabo los análisis, deberán contar con la respectiva acreditación otorgada por el citado 
organismo. 

 
 
g.- Que, los informes con los resultados de los monitoreos que presente el titular a la Autoridad Marítima local, 

deberán anexar los certificados de los laboratorios donde se realicen los análisis. 
 
 
h.- Que, en caso de sobrepasarse el umbral de concentraciones máximas de Sólidos Suspendidos Totales de 400 

mg/l, durante la faena de vertimiento, en cualquiera de las estaciones monitoreadas, se suspenderán las 
actividades hasta la normalización de las condiciones ambientales de la columna de agua, de todo lo cual se 
deberá mantener informada a la Autoridad Marítima local. 

 
 
i.- Que, la Gobernación Marítima de Antofagasta, será responsable del control, fiscalización y cumplimiento de 

los aspectos y condiciones establecidos en la presente resolución. 
 
 
j.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US $ 205,97 conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) 

N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, cuyo pago deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Antofagasta. 
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3.-   ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento 

y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES  MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/ 05/ 572   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “RONIA PACIFIC” 

 
 
VALPARAÍSO, 30 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/267, de fecha 10 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “RONIA PACIFIC”; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las facultades 
que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“RONIA PACIFIC” (CA-3967) 499 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “SOLVTRANS CHILE 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE, 
 
a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y debe ser como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza. 

 
 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 

 
e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y sus 

respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOLVTRANS CHILE S.A. 
NAVE M/N “RONIA PACIFIC” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V° B° AA. MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOLVTRANS CHILE S.A. 
NAVE M/N “RONIA PACIFIC” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/ 05/ 573   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “RONIA AUSTRAL” 

 
 
VALPARAÍSO, 30 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/268, de fecha 10 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “RONIA AUSTRAL”; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las facultades 
que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“RONIA AUSTRAL” (CA-3966) 496 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “SOLVTRANS 
CHILE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE, 
 
 
a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y debe ser como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza. 

 
 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 

 
e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y sus 

respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-    ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdp.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

/Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOLVTRANS CHILE S.A. 
NAVE M/N “RONIA AUSTRAL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V° B° AA. MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

+ 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOLVTRANS CHILE S.A. 
NAVE M/N “RONIA AUSTRAL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/ 05/ 574   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “DOÑA ISMENIA” 

 
 
VALPARAÍSO, 30 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/203, de fecha 02 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “DOÑA ISMENIA”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 
37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“DOÑA ISMENIA” (CB-3156) 44.2 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “SOCIEDAD RENÉ 
VERGARA Y CÍA LTDA.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE, 
 
a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y debe ser como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza. 

 
 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 

 
e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y sus 

respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOCIEDAD RENÉ VERGARA Y CÍA LTDA.  
NAVE M/N “DOÑA ISMENIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V° B° AA. MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOCIEDAD RENÉ VERGARA Y CÍA LTDA.  
NAVE M/N “DOÑA ISMENIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 576   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PELDEHUE” DE LA 
EMPRESA “MARINE HARVEST CHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 30 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/227, de fecha 10 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia 
presentado por la empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.” para su centro de cultivo “PELDEHUE”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. 
(M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PELDEHUE”, perteneciente a la empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.”, ubicado en 
las coordenadas L: 42° 38' 41,63'' S; G: 073° 27' 17,90'' W, Isla Quehui, Comuna de Castro, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PELDEHUE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PELDEHUE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 577   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “LINCAY” DE LA 
EMPRESA “MARINE HARVEST CHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 30 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/227, de fecha 10 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia 
presentado por la empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.” para su centro de cultivo “LINCAY”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. 
(M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “LINCAY”, perteneciente a la empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 42° 39' 11,52'' S; G: 073° 40' 56,97'' W, Canal de Yal, lado Sur Isla Lemuy, frente a sector 
Lincay, Comuna de Chonchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 
conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO LINCAY 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  05 / 2012 
 

124

 
FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO LINCAY  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  05 / 2012 
 

125

 
D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 578  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUNTA LALÍN” DE 
LA EMPRESA “MARINE HARVEST CHILE S.A.”   
 

 
VALPARAÍSO, 30 de Mayo de 2012. 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/227, de fecha 10 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia 
presentado por la empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.”, para su centro de cultivo “PUNTA LALÍN”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. 
(M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PUNTA LALÍN”, perteneciente a la empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.”, ubicado 
en las coordenadas L: 42° 24' 22,01'' S; G: 073° 16' 46,94'' W, Noreste de la Isla Meullín, a la cuadra de Punta 
Lalín, Comuna de Achao, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación 
del centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA LALÍN 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA LALÍN  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 579   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUCHILCO” DE LA 
EMPRESA “MARINE HARVEST CHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 30 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/227, de fecha 10 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia 
presentado por la empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.”, para su centro de cultivo “PUCHILCO”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. 
(M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PUCHILCO”, perteneciente a la empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.”, ubicado en 
las coordenadas L: 42° 37' 57,64'' S; G: 073° 34' 42,31'' W, lado Este de la Isla Lemuy, Sur de Punta Yaotal, 
Comuna de Chonchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del 
centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 
conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUCHILCO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUCHILCO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO   N° 12.600/ 05/ 580   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS PARA 
EL CENTRO DE CULTIVO “CALETA HUECHUN” DE LA 
EMPRESA “MARINE HARVEST CHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 30 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/227, de fecha 10 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia 
presentado por la empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.” para su centro de cultivo “CALETA 
HUECHUN”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. 
L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “CALETA HUECHUN”, perteneciente a la empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 42° 36' 23,83'' S; G: 073° 19' 01,35'' W, Caleta Huechun, Isla Alao, Comuna de 
Quinchao, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CALETA HUECHUN 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CALETA HUECHUN 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 587  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO ORGÁNICO “GHG” 
PARA DERRAMES DE HIDROCARBUROS. 

 
 
VALPARAÍSO, 30 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5° y 142° del D.L. N°2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; los artículos 2° y 3° del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S. (M) N°1 de 1992; lo señalado por el artículo 1° inciso 30), del D.S.(M) N° 2 de 2005, Reglamento 
sobre Concesiones Marítimas, y   
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa SPILLAGES S.P.A., a través de las cartas de fechas 08 de mayo de 
2012 y 15 de mayo de 2012, mediante las cuales solicita autorización para el uso del producto orgánico en base a 
digestatos fosilizados de origen marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 
 

2.-   La ficha de seguridad, la hoja técnica del producto, y los resultados de los ensayos de 
biotoxicidad y efectividad desarrollados con el producto GHG para derrames de petróleo, elaborado por el 
Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe Nº 048/2007, de Junio de 2007, donde se concluye que el producto es inocuo 
para los organismos marinos sometidos a las pruebas antes señaladas. 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto orgánico denominado “GHG”, solamente sobre superficies 
sólidas y sustratos rocosos de playas de mar del litoral de la República, para ser empleado como agente de 
remoción de hidrocarburos, en la fase final de limpieza de las operaciones de combate a la contaminación.  

 
 
2.-   Su aplicación siempre deberá ser informada a la Autoridad Marítima Local, quién será la 

encargada de supervisar y controlar los trabajos de limpieza ante un derrame de hidrocarburos. 
 
 
3.-   La utilización del producto podrá realizarse, siempre y cuando se cuente con los elementos y 

sistemas necesarios para su correcto uso, de acuerdo a lo especificado en su respectiva hoja de seguridad. 
 
 
4.-   PROHÍBASE, su uso en estuarios, humedales o marismas. 
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  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
 
2.-   DÉJESE SIN EFECTO, La Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD N° 12.600/05/944/VRS., del 

14 de Julio de 2010, que autoriza el uso del producto orgánico natural “GHG”. 
 
 
3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 589   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS PARA 
EL CENTRO DE CULTIVO “PUNTA FRÍAS” DE LA 
EMPRESA “TRUSAL S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 30 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/228, de fecha 10 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia 
presentado por la empresa “TRUSAL S.A.” de su centro de cultivo “PUNTA FRÍAS”; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de 
fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PUNTA FRÍAS”, perteneciente a la empresa “TRUSAL S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 
43° 01' 23,83'' S; G: 072° 47' 56,48'' W, Comuna de Chaitén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima 
en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 
resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA FRÍAS  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  05 / 2012 
 

142

 
FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA FRÍAS  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 601  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “TENAÚN” DE LA 
EMPRESA “TRUSAL S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 31 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/228, de fecha 10 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia 
presentado por la empresa “TRUSAL S.A.” de su centro de cultivo “TENAÚN”; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de 
fecha 06 de Enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “TENAÚN”, perteneciente a la empresa “TRUSAL S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 42° 
19' 11,16'' S; G: 073° 21' 03,76'' W, Comuna de Dalcahue, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en 
los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos 
líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el 
medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión adjunta, 

conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de 
Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,12; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, 

de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO TENAÚN 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V°B° AA.MM. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO TENAÚN 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO   N° 12.600/ 05/ 602  VRS 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DEL 
PAM  “DON MANUEL”. 

 
 
VALPARAÍSO, 31de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/239, de fecha 17 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Gestión de Basuras del PAM “DON MANUEL”; las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. 
N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación, y los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, Regla 9, numeral 2, del Convenio 
Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL, versión 2006, y 
 
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de Noviembre de 2008. 
 
 

2.-   Que, la Regla 9 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por 
los Buques, MARPOL, versión 2006, dispone que “buque de arqueo bruto igual o superior a 400 toneladas y 
todo buque que esté autorizado a transportar 15 personas o más tendrá un plan de gestión de basuras que la 
tripulación deberá cumplir (...).” 
 
 

3.-   Que, el plan de gestión de basuras del PAM “DON MANUEL” cumple con las especificaciones 
que ha dispuesto el Convenio MARPOL, versión 2006, es decir, que incluye los procedimientos escritos para la 
recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras; se designa la persona encargada de su cumplimiento y 
está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el plan de gestión de basuras del PAM “DON MANUEL” (CB-5989) 1310 
A.B. de bandera chilena, propiedad de la empresa “FOODCORP S.A.”, quien será responsable de su cumplimiento 
ante la Autoridad Marítima Nacional. 
 
 

2.-   El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, resguardando una 
efectiva protección del medio marino. 
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  DISPÓNESE,  
 
 
a) Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en las leyes o 

políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la organización o las políticas 
de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
b) Que, el Plan de Gestión de Basuras del PAM “DON MANUEL”, con su resolución aprobatoria, deberá 

encontrarse siempre a bordo, que lo mantendrá ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, 
las que deberán ser entregadas para su distribución al artefacto naval y a la Autoridad Marítima Local. 

 
c) Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo la 

empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 

3-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

FOODCORP S.A. 

NAVE PAM “DON MANUEL” 
 

PLAN DE GESTIÓN DE 
BASURAS  

 

RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO   N° 12.600/ 05/ 603  VRS 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DEL 
PAM  “MARPRO I”. 

 
 
VALPARAÍSO, 31 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/239, de fecha 17 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Gestión de Basuras del PAM “MARPRO I”; las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 
2.222 de 1978, Ley de Navegación, y los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, Regla 9, numeral 2, del Convenio 
Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL, versión 2006, y 
 
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de Noviembre de 2008. 

 
 
2.-   Que, la Regla 9 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por 

los Buques, MARPOL, versión 2006, dispone que “buque de arqueo bruto igual o superior a 400 toneladas y 
todo buque que esté autorizado a transportar 15 personas o más tendrá un plan de gestión de basuras que la 
tripulación deberá cumplir (...).” 

 
 
3.-   Que, el plan de gestión de basuras del PAM “MARPRO I” cumple con las especificaciones que 

ha dispuesto el Convenio MARPOL, versión 2006, es decir, que incluye los procedimientos escritos para la 
recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras; se designa la persona encargada de su cumplimiento y 
está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el plan de gestión de basuras del PAM “MARPRO I” (CB-5215) 812 A.B. de 
bandera chilena, propiedad de la empresa “FOODCORP S.A.”, quien será responsable de su cumplimiento ante la 
Autoridad Marítima Nacional. 
 
 

2.-   El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, resguardando una 
efectiva protección del medio marino. 
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  DISPÓNESE,  
 
 
a) Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios  que pudieran presentarse en las leyes o 

políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la organización o las políticas 
de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
b) Que, el Plan de Gestión de Basuras del PAM “MARPRO I”, con su resolución aprobatoria, deberá 

encontrarse siempre a bordo, que lo mantendrá ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, 
las que deberán ser entregadas para su distribución al artefacto naval y a la Autoridad Marítima Local. 

 
c) Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo la 

empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 

3-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

FOODCORP S.A. 

NAVE PAM “MARPRO I” 
 

PLAN DE GESTIÓN DE 
BASURAS  

 

RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 604  VRS 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DEL 
PAM  “CAZADOR”. 

 
 
VALPARAÍSO, 31 de Mayo de 2012. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/239, de fecha 17 de Mayo de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de 
Gestión de Basuras del PAM “CAZADOR”; las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 
2.222 de 1978, Ley de Navegación, y los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, Regla 9, numeral 2, del Convenio 
Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL, versión 2006, y 
 
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de Noviembre de 2008. 
 
 

2.-   Que, la Regla 9 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por 
los Buques, MARPOL, versión 2006, dispone que “buque de arqueo bruto igual o superior a 400 toneladas y 
todo buque que esté autorizado a transportar 15 personas o más tendrá un plan de gestión de basuras que la 
tripulación deberá cumplir (...).” 
 
 

3.-   Que, el plan de gestión de basuras del PAM “CAZADOR” cumple con las especificaciones que 
ha dispuesto el Convenio MARPOL, versión 2006, es decir, que incluye los procedimientos escritos para la 
recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras; se designa la persona encargada de su cumplimiento y 
está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el plan de gestión de basuras del PAM “CAZADOR” (CB-8503) 1910 A.B. de 
bandera chilena, propiedad de la empresa “FOODCORP S.A.”, quien será responsable de su cumplimiento ante la 
Autoridad Marítima Nacional. 
 
 

2.-   El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, resguardando una 
efectiva protección del medio marino. 
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  DISPÓNESE,  
 
 
a) Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en las leyes o 

políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la organización o las políticas 
de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
b) Que, el Plan de Gestión de Basuras del PAM “CAZADOR”, con su resolución aprobatoria, deberá 

encontrarse siempre a bordo, que lo mantendrá ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, 
las que deberán ser entregadas para su distribución al artefacto naval y a la Autoridad Marítima Local. 

 
c) Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo la 

empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 

3-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

FOODCORP S.A. 

NAVE PAM “CAZADOR” 
 

PLAN DE GESTIÓN DE 
BASURAS  

 

RES. APROBATORIA  
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EDITADO POR LA DIRECCION GENERAL DEL TERRITORIO MARITIMO Y DE 
MARINA MERCANTE 

 
OFICINA DE REGLAMENTOS Y PUBLICACIONES MARITIMAS 

Dirección: Errázuriz 537 Valparaíso – Teléfono 56 - 32 – 22 084 61  / 22 084 15 
 

La reproducción total o parcial de este Boletín está autorizada mencionando la fuente. 
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